
Estimadas madres, estimados padres y/o apoderados: 
 
Esperando que cada uno de ustedes se encuentre bien en conjunto con vuestras familias, 
queremos informarles algunos acuerdos emanados del Consejo Directivo, respecto a 
estas dos semanas de vacaciones. 
 
Primero, es importante señalar que, tal como se redactó en la carta de la FIDE, como 
establecimiento educacional rechazamos categóricamente este cambio en el calendario 
escolar, ya que perjudica el trabajo pedagógico, el cual estaba en pleno proceso de 
asimilación tanto con los y las docentes como con nuestros estudiantes y sus familias. 
 
Estamos completamente conscientes de que estas dos semanas no serán “vacaciones” ya 
que estamos en un confinamiento obligatorio. Sin embargo, el llamado que queremos 
hacer como colegio, es al resguardo físico, psicológico y emocional, de toda nuestra 
comunidad educativa, por ende suspenderemos TODO trabajo relacionado con nuestra 
labor como docentes, profesionales o asistentes. 
 
Este trabajo será retomado, según disposición ministerial, el día lunes 27 de abril bajo las 
siguientes orientaciones: 
 

1. Los y las docentes NO subirán material académico durante la primera semana de 
vuelta de vacaciones. 

2. Siempre que lo estimen conveniente, podrán subir o realizar actividades lúdicas 
para los y las estudiantes.  

3. La medida anterior apunta a brindar espacios de contención emocional tanto a 
nuestros estudiantes como a sus apoderados. 

4. Independiente de lo que señale el MINEDUC, esa semana NO se volverá con clases 
presenciales, bajo ninguna circunstancia. Por lo que esperamos que respalden y 
nos acompañen en esta decisión, que va en torno al resguardo de la integridad 
física y psicológica de nuestra comunidad educativa. 

5. Es importante recordar que las familias que lo requieran, deben inscribirse el 
Registro Social de Hogares para acceder a beneficios gubernamentales en el 
siguiente link: http://www.registrosocial.gob.cl/ 

 
Un gran abrazo virtual para cada una y cada uno de ustedes y “que la pasión de Cristo 
esté siempre grabada en nuestros corazones”. 
 
 
 
 
 
 

Consejo Directivo 

http://www.registrosocial.gob.cl/

